
     RESOLUCIÓN  Nº5
                                                                                                          EXP. N.º 24968

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declarar de interés de esta Honorable Cámara la sanción del proyecto de ley de
“CAMPAÑA NACIONAL DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE LA ADOPCIÓN EN ARGENTINA
HABLEMOS  DE  ADOPCIÓN”  (Expte.  1865-D-2021),  que  se  halla  presentado  por  ante  la
Honorable Cámara de Diputados de la Nación.-

ARTÍCULO  2º.- Comunicar  la  presente  a  los  señores  Diputados  Nacionales  y  Senadores
Nacionales que representan los intereses de la Provincia de Entre Ríos y su pueblo.-

ARTÍCULO 3º.- Remitir copia a la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTÍCULO 4º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 9 de junio de 2021.-

                   NICOLAS PIERINI                                         ANGEL FRANCISCO GIANO
             Prosecretario Cámara Diputados                                 Presidente Cámara Diputados

              


